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la Ley mencionada, y la Orden ECI de 20 de abril de 2005, por la que se 
establecen las bases reguladoras, para la concesión de subvenciones 
públicas, en régimen de concurrencia competitiva del Ministerio de 
Educación y Ciencia, así como por cualquier otra Norma que le sea de 
aplicación.

El plazo de que dispondrán dichas entidades para la oportuna justifica-
ción será de tres meses a contar desde el libramiento económico de la 
subvención.

Séptima. Resolución del procedimiento.–La Resolución que ponga fin 
al procedimiento será definitiva y contra la misma cabrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de los Conten-
cioso-Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, y artículo 9.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notifi-
cación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 
29/1998. Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en 
el plazo de un mes y ante el mismo organismo que la ha dictado.

La presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente en repo-
sición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y cabrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante los Juzgados Centrales de los Contencioso-Administrativo, 
conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 
artícu lo 9.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 22 de agosto de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 16115 ORDEN TAS/2596/2007, de 4 de septiembre, por la que se 
amplía el plazo de resolución de la convocatoria de sub-
venciones para la realización de programas de coopera-
ción y voluntariado sociales con cargo a la asignación 
tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, efectuada por Orden TAS/1051/2007, de 18 de 
abril.

Por Orden TAS/1051/2007, de 18 de abril (Boletín Oficial del Estado 
núm. 96 de 21 de abril) se establecían las bases reguladoras y se convo-
caba la concesión de subvenciones para la realización de programas de 
cooperación y voluntariado sociales con cargo a la asignación tributaria 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

El artículo 10, punto 3, párrafo tercero, de esta Orden determinaba que 
las resoluciones se dictarían y notificarían en el plazo máximo de seis 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 16116 ORDEN APA/2597/2007, de 16 de agosto, por la que se 
homologa el contrato-tipo de compraventa de higos secos 
con destino a la fabricación de pasta de higos. Campaña 
2007/2008.

Vista la solicitud de homologación de un contrato-tipo de compraventa 
de higos secos con destino a la fabricación de pasta de higos, formulada por 
la Organización Interprofesional Agroalimentaria del Higo Seco y Deriva-
dos O.I.A.H., acogiéndose a los requisitos previstos en la Ley 2/2000, de 7 de 
enero, reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios y 
el Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que se aprueba el Regla-
mento de dicha Ley, y de conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industria Agroalimentaria y Alimentación, a fin de 
que los solicitantes puedan disponer de un documento acreditativo de la 
contratación de materia prima ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, dispongo:

Primero.–Según el régimen establecido en la Ley 2/2000, de 7 de enero, 
reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios y el Real 
Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
dicha Ley, se homologa el contrato-tipo de compraventa de higos secos 
con destino a la fabricación de pasta de higos, campaña 2007/2008, cuyo 
texto figura en el anexo de esta Orden.

Segundo.–El período de vigencia de la homologación del presente 
contrato-tipo será el de un año a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 16 de agosto de 2007.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana. 

meses, contados desde la fecha de publicación de la Orden de bases y de 
convocatoria.

Dado el importante volumen de solicitudes de subvenciones formula-
das y que la fecha límite de resolución es el 21 de octubre de 2007, se hace 
necesaria una ampliación del plazo máximo inicialmente establecido para 
dictar y notificar las resoluciones a los solicitantes, de acuerdo con el 
artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999.

En su virtud, dispongo:

Primero.–El plazo de resolución y notificación previsto en el artículo 
10, punto 3, párrafo tercero, de la Orden TAS/1051/2007, de 18 de abril, 
queda ampliado en dos meses.

Segundo.–Mediante la presente Orden quedan notificadas todas las 
entidades solicitantes que han concurrido a la referida convocatoria, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999.

Tercero.–Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 4 de septiembre de 2007.–El Ministro de Trabajo y Asuntos 
Sociales. Jesús Caldera Sánchez-Capitan. 


